
 

Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 03 de mayo de 2023 

DICTAMEN Nº 1993 

VISTO: el Expediente Nº 45/23 por el que se tramita la Contratación Directa N° 27/23 para 

la CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE MANTENIMIENTO DE EQUIPOS DEL CENTRO ODONTOLOGICO 

DAS, POR EL TERMINO DE DOCE (12) MESES, solicitado por la Dirección General Médico 

Asistencial, y 

 

CONSIDERANDO: 

I.- Que según consta en el Acta de Apertura a Fs. 59 del citado expediente, se presentaron 

las siguientes ofertas: 

Oferta Nº 1 CASTRO, GONZALO AGUSTIN 

Oferta Nº 2 ING. CARUSO S.R.L. 

 

II.- Que, visto las propuestas realizadas por las Ofertas Nº 1 CASTRO, GONZALO 

AGUSTIN y Nº 2 ING. CARUSO S.R.L., se realizan las siguientes consideraciones:  

 

- Que analizadas dichas propuestas y de acuerdo con el Informe Técnico producido por la 

Dirección General Médico Asistencial del Organismo, Memo N° 396/23 (F. Nº 126), el cual 

consta en el presente Expediente, ambas ofertas se ajustan a lo solicitado en el Pliego de 

Bases y Condiciones Particulares. 

- Que analizados los precios ofertados en comparación a lo estimado por el organismo, la  

Oferta Nº 1 CASTRO, GONZALO AGUSTIN, lo supera ampliamente por lo que 

corresponde DESESTIMARLA; por lo que corresponde adjudicar en único orden de mérito 

a la Oferta Nº 2 ING. CARUSO S.R.L. 



 

III.- Por lo tanto, la Comisión de Preadjudicaciones, 

 

ACONSEJA: 

 

I.- ADJUDICAR a la Oferta Nº 2 ING. CARUSO S.R.L. el Renglón Nº 1 (único), en Único 

Orden de Mérito, de acuerdo al Considerando II de la presente Contratación Directa, por un 

PRECIO MENSUAL DE OCHENTA Y DOS MIL NOVECIENTOS VEINTE ($ 82.920,00) y 

UN PRECIO TOTAL DE PESOS NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL CUARENTA 

($ 995.040,00).-  

 

Renglón Oferta  
Costo 

Renglón 
Cantidad  Total 

1 Nº 2 ING. CARUSO S.R.L. $ 82.920,00 12 $ 995.040,00 

     

     

        TOTAL              $ 995.040,00 

 

Pase a la Dirección Contrataciones y Patrimonio, para continuar con la 

tramitación respectiva. 
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